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RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión que rectifica la de 14
de enero de 1972 por la que se declaran las plazas
de Medicina General, Servicio de Urgencia y Espe
cialidades Médicas y Quirúrgicas vacantes en la
Seguridad ¡Social, que han de ser convocadas Para
su provisión en propiedad por concurso de escalas
y concurso-orosición.

Resueltos los recursos formulados a la declaración de vacan
tes de Médicos de Medicina General, Servicio de Urgencia y
Especialidades Médicas y Quirúrgicas producidas durante el
año 1970 y de 1 de enero a 31 de agosto de 1971, que se hizo
pública por Resolución de esta Delegación General de fecha
14 de enero de 1972 (¡"Boletín Oficial del Estado,. de 19 de febrero
d-e 1972), y atendidas las reclamaciones sobre corrección de erro
res y omisiones observadas, procede efectuar las rectificaciones
que se incluyen en esta Resolución.

En Virtud de la Orden del Ministerio de Trabajo de 20 de
enero de 1973 (<<.Boletín Oficial del Estado~ de 7 de febrero) y
su disposición final primera, el primer concurso de acopla
miento será convocado para las plazas del turno de concurso
oposición liJ;lre declaradas vacantes por Resolución del Instituto
Nacional de Previsión de 14 de enero de 1972, con las rectifica~

ciones que se incluyen en la presente Resolución, siendo las
resultas de dicho concurso de acoplamiento las que han de
convocarse a concurso-oposición libre.

Las rectificaciones a la declaración de vacantes Son las sl
guientes:

13. El conc85ionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposIciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido queda."ácomo fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de J'JeT aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigenc
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo'que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de febrero de 1973.~El Director general. P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

I

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso - a-dministrativo interpuesto
contra este Departamento por "Matacás, S. A.-.

llmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de diciem
bre de 1972 en el recursp contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ~Matacás, S, A.~, •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cUyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto a nombre de "Matacás, S. A.", con
ka resoluciones de la' Delegación Provincial del Trabajo de
Barcelona de veinte de noviembre de mil novecientos sesenta
y siete y Dirección General de Ordenación del Trabajo de tres
de agosto de mil novecientos sesenta y ocho sobre obligación
de garantizar el promedio de prima de los seis ultimas meses
por modificación de métodos (,perativos. debemos declarar y de
claramos nulos y sin efecto tales actos administrativos como 110
conformes a derecho, asi como la incompetencia de la Adminis
tración demandada para conocer de eJlos, sin perjuicio del plan
teamiento de la pretensión ante la Jurie,dicción competente. Sin
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que so publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo proounciamos, mandamos y fir·
mamos.-Valentín Silva.-José María Cordero.-Juan Becerril.
Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Rubricados,»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1.
Madrid, 9 de febrero de 1973.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Malina.

lJmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se dj,s·
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Rosario Antuña
Taberna.

Ilmo., Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 23 de no
viembre de 1972 en el recurso contencioso··administrativo inter
puesto contra este Departamento por dona Rosario Antuña Ta
berna,

Este Minir,terio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Rosario Antuña. Taberna, contra. la
Resolución de la Dirección General de Ordenación del Trabajo
de dos de junio de mil novecientos r,esenta y siete, que acordó
mantener la jornada de trabajo actual de la misma en la Em
presa «Unión de Siderúrgicas Asturianas, S. A. (UNINSAl», fac
toría de La Felguera, debemos declarar y declaramos que la
citada Resolución es conforme a derecho, absolviendo a la Ad
ministración de la qemanda, sin hacer imposición de las cos
tas cau&adas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «.Bole
Un Oficial del Estádo_ e insertará en la ~Colecci6n Legislativa_.
lo ptonunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sílva.-José
Maria Cordero.--'"Juan Becerril.-Adolfo Suárez.-Manuel Gor~
dillo.-Rubricados.,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1973,-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Die a

BALE.~RES

Medicina General y Servicio
de Urgencia

Calviá: Una.
Medicina General.
Escala de 1946, una.

BARCELONA

Medicina General y Servicio
de Urgencia

Vich: Una.
Medicina General.
Concurso-oposición, una.

Análisis Clini'1.os

Badalona: Tres.
Escala nacional, tina.
Concurso··oposición. dos,

Apara to Digestivo

Badalona: Dos.
Concurso-oposición, una.
Escala naj:iona!, una,

Cirugía General

Badalona: Dos.
Concurso~oposición, una.
Escala nacional, una,

Odontolog ia

Badalona: Tres.
Concurso-oposición, dos.
Escala. nacional, una.,

Debe decir

ALICANTE

Medicina General y ServIdo
de Urgencia

Albatera: Una.
Medicina General.
Escala de 1946, una,

AnulEJ,da.

BARCELONA

Medicina General y ServIdo
de Urgencia

Vich: Una.
Medicina General.
Escala de 1946, una.

Análisis Clínicos

Badalona: Una.
Concurso-oposición, una.

Santa Coloma de Gr.amanet:'
Dos.
Escala de 1946, una.
Concurso-oposición, uria.

Aparato Digestivo

Santa Colama de Gramanet:
Dos.
Escala de 1946, una.
Concurso-oposición, una._

Cirugía General

Santa Coloma de Gramanet:
Dos.
Escala de 1946, una.
Concurso-oposición-, una.

Odontología

Badalona: Una.
Concurso-oposición, una.

Santa Coloma de Gramanek
Dos.
Escala de 1946, una.
Concurso~oposici6n, una.


